
En
c. Jg (¿ 77? oq2 o del año 2 o29, la

¡nforma al Sr/Sra. Secretario Mun¡c¡pal de la Ilustre ¡4unicipalidad de

5E. ..ru" que la elecc¡ón del d¡rectorio de la organ¡zación se real¡zará

a

Comisión Eleitoral establecida con fecha I ) ¿e TDo r2..> del año 2 o2 f , para velar

por el normal desarrollo del proceso eleccionario y cambio de directiva de la Organ¡zación Comunitaria

€ L,¿ QJr¿to TT)a; or ?,'n.o 'n3 2?

Fecha de la elección /c ¿e A brr'1 ¿"1 año 2o2r
Horario inicio !9 :oo llor.r ¡¿r^ino 2 o ' oo Ao..o<.

Lugar y dirección ¿ra C-O q-n 22.1

Por el presente acto se da cumplimento a un requisito de validez de la elección, establecido en el

artkulo 21'bis de la Ley 19.418, en cuanto se comun¡ca, por parte de esta Comisión Electoral, la

realización de la elección del director¡o con al menos 15 días hábiles de ant¡cipación a la fe€ha Frjada

para ella.

Suscriben la presente comunicación los miembros de la Comis¡ón Electoral de la organ¡zación

comun¡taria €Lub AJr¿fo Tr2evo- fi'n.o;*n 7):32

RUT FIRMA

/)Sofe r-7e si e S¿,, I
g-y'-¿J- (2-ti z
Heí la. !..JJ¡.
fe.ro Z-¡ €Aqlzorr.'o

La Com¡s¡ón Electoral deberá depositar en la Secretaría Mun¡cipal, dentro del quinto día háb¡l contado desde la
celebración de la elección, los documentos señalados en el artkulo 60 de la Ley 19.418,

Encuentra más información det proceso eleccionario en las páginas web:

httDs://www. mun tclolotoutoUE

.K

N

1

2

3

httos; //lev21146.msoo.oob,cl/

c l/tramites/secretaria- m uniciDal. htm I

COMUNICACIÓN FECHA DE LA ELECCIÓN DEL DIRECTORIO
(ARTíCULO 21' BrS LEY 19.418)

(2 nq. ?r1o.r'o-

€orJeo-s €onJL

NOMBRE COMPLETO


